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Interrogantes y desafíos para el debate 

sobre una Ley de Educación para la Ciudad de Buenos Aires
                                                                                                    María Teresa Sirvent

Exposición en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha: 14-07-08

Introducción

En primer lugar deseo agradecer esta invitación de mi querida colega Claudia Korol para ser parte de este debate que se está abriendo sobre una Nueva Ley de Educación para la Ciudad de Buenos Aires. No es una situación nueva para muchos de nosotros. Hemos sido parte en presentaciones que se llevaron a cabo en la Escuela Normal Nro 4 y en la Legislatura de la Ciudad en ocasión de pensar en una Ley de Educación en la Ciudad de Buenos Aires, en fines de los 90 e inicios de 2000. Hemos estado también presentes con nuestras preocupaciones en ocasión de encuentros organizados en el año 2006 en relación con la Ley de Educación a nivel nacional.

Debo decirles que los puntos que he elegido para compartir con ustedes en esta media hora vuelven a hacer referencia a las mismas situaciones problemáticas que presentamos en aquellos momentos, tanto para la ley nacional como para la ley de la Ciudad de Buenos Aires. Estos puntos son:

1. La situación de pobreza educativa del país, frente a la cual la Capital Federal no es una excepción.  

Esta situación plantea un desafío. ¿Cómo se puede responder a través de una Ley para enfrentar la situación de pobreza educativa que vamos a presentar?

2. Una concepción integral del proceso educativo que abarca la escuela y el más allá de la escuela. Es decir, la concepción profunda de la Educación Permanente. 

¿Cómo es posible legislar en relación con otros espacios educativos que trascienden la visión de la Educación = Escuela y además de manera integral?

3. La relación Estado y Participación Ciudadana en relación con la toma de decisiones sobre la nueva ley. 

Esta es una grave asignatura pendiente que además tiene anclaje en una historia social y política del país que ha dejado en todos nosotros marcas obturadoras de una participación real en las decisiones que afectan nuestra vida cotidiana. Este es un gran desafío pues cuando se habla de participación se limita a pensar en espacios donde la población pueda expresarse. Pero esta es una concepción muy limitada de lo que entendemos por participación real en las decisiones y que favorece las ya tan conocidas y sufridas situaciones engañosas de participación  ¿Cómo es posible dar forma a procedimientos que aseguren esta participación real?

1.  La situación de pobreza educativa 

¿Cómo la estamos midiendo?  Aquí les presento el tren (ver diapositiva 2). Ustedes verán en este tren los tres vagones del nuestro tránsito por LA ESCUELA: los vagones de la educación primaria, secundaria y superior o universitaria.

Partimos de un nivel de deseabilidad universalmente asumido: se considera como nivel deseable el que la mayoría de la población alcance en un tiempo “normal” la finalización del secundario. No en cuanto a sus habilidades para ingresar al mercado laboral sino fundamentalmente como posibilidad de haber desarrollado sus capacidades de un pensar reflexivo y crítico frente el entorno cotidiano. Nuestra medición es por ahora cuantitativa. Tomamos como población en estudio la población que se cayó, que fue expulsada del sistema sin haber alcanzado dicha deseabilidad. Es decir la población de 15 años y más que entró alguna vez a la escuela y ya no está más y tiene como máximo nivel educativo alcanzado el secundario incompleto. Es esta población a la que denominamos en situación educativa de riesgo por tener una mayor posibilidad estadística de quedar marginada de la vida social, política o económica. Veamos los datos del censo del 2001
 (Ver diapositiva 3). Cómo ustedes verán, para el total del país,  el censo del 2001 identificaba al 67% de la población de 15 años y más -que asistió pero no asiste a la escuela, en situación educativa de riesgo. Son 14.006.586 de habitantes en esta situación. Es decir: de cada 100,  67. Como suelo decir “académicamente”: no es moco de pavo. Observemos el mapa de la república para ubicar la situación de la ciudad de Buenos Aires (Ver diapositiva 4). Observemos que según estos porcentajes, la ciudad de Buenos Aires parece ser la REINA DEL PLATA, LA PRIVILEGIADA, con el 41% de la población en situación educativa de riesgo. 41% NO IMPLICA PRIVILEGIO ALGUNO EN SÍ MISMO Y MENOS SI OBSERVAMOS LAS DIFERENCIA DENTRO DE LA GRAN CIUDAD. Veamos el mapa de la Ciudad de Buenos Aires (Ver Diapositivas 5, 6 y 7)
. Tomemos los dos extremos: los barrios al norte y al sur de la Av. Rivadavia: Al norte el promedio de población en situación educativa de riesgo es 36,9%, mientras que al sur encontramos un 52,2%.  Observen también que el Distrito I presenta un 25,8% de la población por debajo de NER, mientras que el Distrito XIX, 67,9%.

Estas cifras se agudizan para todo el país y para la ciudad de Buenos Aires, cuando analizamos la situación de la población joven proveniente de hogares pobres. (Ver Diapositiva 8).  En la franja de edad de 15 a 24 años hay un 70% (16.285 jóvenes) en situación educativa de riesgo provenientes de hogares pobres medido según NBI.  En la franja de 15 a 19 años es aún más significativo: hay un 85% de jóvenes provenientes de hogares pobres en situación educativa de riesgo (5.315).  Para todo el país no bajan del 90% los jóvenes provenientes de hogares pobres en situación educativa de riesgo. De cada 100 jóvenes provenientes de hogares pobres, 90 o más está en situación educativa de riesgo. 

En el análisis preliminar sobre la EPH para el Total de Aglomerados (2003-2006) se observa una continuidad en términos del aumento de la desigualdad entre sectores pobres y no pobres urbanos medidos en este caso a través de la línea de pobreza.

No se trata sólo de datos cuantitativos. También hay conciencia entre los jóvenes de que tener bajo nivel educativo constituye un factor de vulnerabilidad y exclusión que pone en riesgo sus posibilidades de inserción social. Tanto en nuestros estudios
 como en estudios recientes de la Dra. Graciela Riquelme y la magíster Natalia Herger
 recibimos frases de estos jóvenes y adultos tales como: “Nos sentimos discriminados” “Es más fácil que nos manipulen, que nos vapuleen y que nos oculten información verdadera” “Nos sentimos incapacitados para participar en política; nos manipulan por estar desinformados” “Quedamos excluidos y somos excluidos y nos sentimos excluidos”“Nos han metido la conciencia de la importancia de la educación a palos”“Te sentís descartada, material de descarte””no quedarme fuera del mundo””para ser alguien” 

¿Cuántos vuelven a la escuela? De esta población es mínimo el porcentaje que se logra reinsertar en la educación sin el apoyo de una política educativa que la tome también como prioridad. Repito, que la tome también como prioridad. Aquí nos enfrentamos con el principio de avance acumulativo. Cuánto más educación formal se alcanza más y mejor educación para toda la vida se demanda individual y socialmente.  Datos recientes muestran que de los 759.781 jóvenes y adultos de 15 años y más en situación educativa de riesgo en Capital Federal, sólo 29.968 (Ver Diapostiva 9) han golpeado la puerta de una segunda chance educativa y figuran matriculados en la educación de jóvenes y adultos. Es decir sólo un 4%!!!!!
 Estudios recientes que estamos realizando
, muestran que estos ciudadanos que ingresan espontáneamente presentan una red de condiciones favorables para hacerlo. No son los más vulnerables.
2.  Una concepción integral de la educación: la educación permanente.
Ustedes verán en este gráfico (Ver diapositiva 10) esta concepción de un proceso educativo que empieza cuando uno nace y termina cuando uno está en la tumba. Como le digo a los alumnos continuamos aprendiendo hasta nuestra muerte. Se aprende a envejecer, se aprende a morir. El proceso de aprendizaje es continuo y permanente. Abarca la escuela, en la medida que como vimos en el punto anterior es una condición sine-qua-non de los aprendizajes posteriores. El sistema educativo es lo que nosotros denominamos como Educación Inicial. Investigaciones mundiales muestran que el nivel de educación formal es el mejor predictor de la demanda individual y social por más y mejor educación a lo largo de toda la vida. Si observamos el gráfico vemos que esta concepción asume varios principios. (Ver diapositiva 11) De estos postulados, tales como: la concepción de la educación como una necesidad permanente y como un derecho para todos los individuos y grupos sociales; el reconocimiento de la capacidad de individuos y grupos para el aprendizaje y la transformación a lo largo de toda su existencia; la consideración de la experiencia vital como punto de partida para procesos de aprendizaje continuo, deseamos remarcar para este encuentro, el reconocimiento de la existencia de múltiples formas y recursos educativos emergentes de una sociedad, que operan en la escuela y “más allá de la escuela”; el supuesto de la potenciación de los recursos educativos a través de la constitución de una red o trama que los articule; el reconocimiento de la importancia y la necesidad de la participación social en las cuestiones referidas a la educación y la democratización del conocimiento. Esta concepción de una educación como derecho a lo largo de toda la vida de los individuos, no es ya sólo una deseabilidad filosófica. Investigaciones sociales muestran que la existencia de esta proporción de población joven y adulta en situación educativa de riesgo es una “bomba de tiempo pedagógica” haciendo referencia a los hijos de las personas con baja escolaridad. Dichas investigaciones muestran también entonces que se está hablando de una doble prioridad: la educación de las nuevas generaciones por un lado, y paralelamente el enriquecimiento del nivel educativo de las generaciones de adultos que constituyen su entorno educativo. Se está hablando, asimismo de una articulación de la escuela con los recursos educativos del entorno comunitario del más allá de la escuela. Y este es el gran desafío pues implica pensar en viraje de 180 grados en la concepción de una política educativa. La educación permanente supone una política de Estado global y no meros agregados parciales. Se torna indispensable superar la concepción restringida de la educación limitada a la escuela como único agente educador y al cumplimiento de los niveles de escolaridad como única preocupación prioritaria
. No significa la mención como agregados complementarios (casi frases obligadas), como zurcidos que dan pié a programas también compensatorios. ¿Cómo traducir esta concepción en una visión diferente de una política educativa en sus prioridades y propuestas concretas? ¿Cómo legislar para los otros espacios del más allá de la escuela respetando su especificidad, sus diversos grados de formalización política, institucional y pedagógica? y ¿cómo elaborar una legislación que facilite la construcción de dicha red entre la escuela y el más allá de la escuela? ¿Cómo facilitar a través de una legislación  la construcción de una perspectiva de Educación Popular que implique  convertir a este espacio del  más allá de la escuela en un instrumento de democratización y de justicia social distributiva de la educación en Capital Federal?.

3. La relación Estado y Participación ciudadana. 

Para terminar algunas pocas menciones sobre algo clave, crucial y prioritario: la participación ciudadana en la elaboración de la ley. Qué entendemos por participación. (Ver diapositiva 12).  Hablamos de una participación real que implica la incidencia de los ciudadanos en las decisiones que afectan su vida cotidiana: en este caso la educación. No de una participación engañosa que implica el crear una ilusión de un poder inexistente. Uno de los aspectos que hemos señalado en ocasión de los encuentros sobre la Ley de Educación Nacional fue el consenso entre los docentes y miembros de la comunidad educativa sobre el carácter engañoso de aquella convocatoria. ES NUESTRO DESEO QUE LA CONVOCATORIA A LA PARTICIPACION PARA LA NUEVA LEY DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO REPITA ESTAS SITUACIONES ENGAÑOSAS. Es obvio que este asunto requiere un estudio cuidadoso. Pero al menos deseamos dejar planteado los siguientes aspectos:

 1. No se puede pensar en una propuesta participativa en un vacío histórico. En nuestros trabajos trabajamos con la noción y con datos de las MULTIPLES POBREZAS QUE NOS RODEAN. (Ver diapositiva 13). Una de ellas es la pobreza de participación. En el fin de semana en nuestro trabajo en una de las villas miserias de Capital Federal, algunos de sus líderes nos contaban que ahora comenzaban a darse cuenta de sus limitaciones en cuanto a reconocer su derecho a participar en la educación de sus hijos en términos concretos de una escuela que se había fundado por la demanda de los vecinos alrededor del año 2000. Su visión de su derecho terminaba ahí, en las paredes construidas. Después nadie pensó que también se podía intervenir en lo que pasaba en el interior de esas paredes. La escuela comenzó a “fallar” y la decisión de muchos padres fue sacar a sus hijos de dicha escuela que había sido el fruto de la demanda de la comunidad. La participación es un proceso de aprendizaje y de conquista. No es una condescendencia del poder constituido.
 Pero la conciencia de ese derecho es una marca de la historia y nuestra historia nos ha dejado a todos con marcas en nuestras vísceras y en nuestra sangre que no nos permite participar realmente. Estos es lo que tratamos de mostrar en un encuadre histórico en nuestras investigaciones
. (Ver diapositivas 14 y 15)  En estos cuadros intentamos mostrar cómo después de la dictadura fuimos reconociendo las huellas nefastas en nuestras conciencias y en nuestros pensamientos: entre ellas el MIEDO. En muchos casos fue usado ese miedo para paralizarnos durante los 90. Decíamos: somos una sociedad pobre en participación pero rica en miedo almacenado. Necesitamos que sólo se nos abra la canilla del miedo almacenada para inhibirnos de participar. Y mostramos como actualmente en esta dialéctica entre factores de crecimiento en nuestra capacidad de participar y factores obstaculizadores, nuestros impulsos a participar se ven muchas veces ahogados por los fantasmas de mecanismos inhibitorios de la participación y que vuelven a actuar sobre el miedo: la coaptación, el matonismo institucional, el clientelismos, etc.  

2. Si la participación es un proceso a veces doloroso de aprendizaje para todos, si es un proceso de construcción colectiva, este proceso no brota espontáneamente de la noche a la mañana ni se resuelve con una encuesta a la población. Para ello se necesitan algunas condiciones mínimas objetivas que así lo posibiliten, entre otras y fundamentalmente, el tiempo necesario para acceder a la información sobre la situación educativa de la población, el sistema educativo, sus problemas más acuciantes, así como el tiempo necesario para procesar dicha información y para producir conocimientos individual y colectivamente. Este tiempo es fundamental para generar reales espacios de construcción colectiva de conocimiento. De lo contrario se corre el peligro de ir generando en la población la ilusión de un poder inexistente. Participación sin manejo de información y sin proceso de reflexión facilita la manipulación. 

Y ESTE ES EL DESAFÍO QUE TENEMOS EN NUESTRAS MANOS: ¿CÓMO PLANIFICAR UN PROCESO QUE DESDE EL ESTADO BUSQUE FACILITAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA UNA PARTICIPACIÓN REAL? 

¿CÓMO PREVER EL TIPO DE ESTRATEGIAS  DE EDUCACIÓN POPULAR QUE PERMITAN LA APROPIACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS A LOS QUE TIENEN DERECHO A ACCEDER Y A CONSTRUIR TODAS LAS PERSONAS? 

¿CÓMO PERFILAR LOS ROLES Y FUNCIONES DIFERENCIADAS DE UN PROCESO PARTICIPATIVO DE ESTA ÍNDOLE SIN HERIR LA NATURALEZA PARTICIPATIVA DEL MISMO?

No es fácil. Pero también sabemos que es técnicamente posible. Los obstáculos están en la voluntad política de los poderes constituidos para hacerlo.
Y aquí los dejo con Susana Vior esperando haber sido relativamente útil para este desafío colectivo. Muchas Gracias. 

� Revisión del borrador de esta presentación y organización del material gráfico: Paula Topasso, miembro del PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN “DESARROLLO SOCIOCULTURAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE: LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS  MÁS ALLÁ DE LA ESCUELA” Dirección M.T. Sirvent, A. Toubes e Hilda Santos Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educación Facultad de Filosofía y Letras UBA
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